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ACUERDO No. 2918 DE 2005

(Mayo 11)
“Por el cual se aclara el término de vigencia de la medida de depuración adoptada por el Acuerdo 2776 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA
ARTICULO 1°.- Aclarar que, con el fin de dar unidad al proceso de depuración de causas para la transición al Sistema Penal Acusatorio y su respectiva verificación, el término de 3 meses establecido por el Acuerdo 2776 de 2004  empezará a contarse cinco (5) días después del último envío de expedientes por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca, es decir, a partir del día 20 de marzo de 2005. 

ARTÍCULO 2°.- La anterior aclaración no obsta para que los magistrados que hayan recibido procesos con anterioridad a tal fecha, los hayan fallado en pleno uso de la competencia atribuida por el Acuerdo por el Acuerdo 2776 de 2004.

ARTÍCULO 3°.- En el término aclarado mediante el presente Acuerdo, los magistrados de depuración deberán fallar la totalidad de procesos distribuidos.

 

ARTÍCULO 4°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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